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de Educación y Ciencia, acreditando que poseen experiencia
orientadora o docente, realizada en Centros oficiales o recono
cidos durani.e dos cursos ['eadémicos como minimo, y que lie
nen ademHs algunas de :as titu!Rciones siguientes:

LicenciadQ en Filosofía y Let.ras. Sección d', Pedagogía, pc:!
fercntemente de la modalidad de Orientación Escolar y Prufe
sional.

Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Psicología, pre
i'crentem,mte do la modalidad de PSico!<.lgia Pedagógica.

Licenciado de cualquier e~peciaJjdHd, diplomado en Psicología
o en Orient.ación Psicotécnica.

Octavo,-Para ias cuestiones de índole administrabva, el
Servicio contará con la colaboración del personal administra
tivo del Centro.

Noveno.-La designación de los orientadores a que hace refe
rencia el apartadrj séptimo tendrá carácter temporal por el
curso i.1cadémico 1972~73, mediante contrato con los emolumen
tos y dedicación propios de la función orientadora.

Décimo.-En los Centros no estatales los oriontadores debe
rán poseer alguna de l8s titulaciones a que se refiere el apRr·
tado séptimo.

Undécimo.-Las directrices para la organización y la coordi
nación del funcionamiento de los Servicios de Orientación qU8

se establecen por la presente Orden corresponderán a la Direc
ción Gcner~~l de Ordenación Educativa.

de la Dirección General de Ordenación Educativa, presidida por
el Director del [nstituto de Ciencias de la Educación y consti
tulda por l'l Jefe de la División de Orientación del Instituto de
Ciencias de la Educación, los Directores de los Institutos Pro
vinciales de Psicología Aplicada y Psicotecnia del Distrito, y
todos los orientadores de Centros estatales y no estatales,

2. A esta Junta de Orientación le corresponde la progra
mación general de las actividades de orientación, la selección
de pruebas y materiales de información. el estudio de modelo
de fichas y registros y el estudio de cuantas cuestiones sean
necesarias para el mejor funcionamiento del servicio.

111. DISPOSICIÓN TRANSITOH!A

DecJmot::lfCerO.--Las normas que se ordenan por esta dispo
sir:ión tienen validez para el cu(so académico 1972-73 y única
mente para el Curso de Orientación Universitaria.

IV, DISI'OSlnÓN fINAL

Deciltl()(;uarto.--Se faculta a las Direcciones Generales de
Ordenación Educatíva, Personal y Universidades e Investigación
para interpretar y desarrollar el contenido de esta. disposición
en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 31 de julio de 1972.

V1LLAR PALAS!

Duodécllll(l ÚJ cad8 Distrito Universitario funcionará una
Junta de ürientauúll, de acuerdo con las normas emanadas

llmüs. Sres. Directores generales de Dl'denación Educativa, de
Persona! y de Universidades e Investigación.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

JEFATURA DEL ESTADO
DECliL'FQ 2<'.10/1972. de 23 de Q{lO;;to. por el que se
dispone que durante la ausencia del Mlnistro de
Traba;o se encargue del Despacho ele su Departa·
mento el Ministro de la Vivienda.

Vengo on disponer que durante la ausencia del Ministro de
Trabajo. don Lidniode la Fuente y de la Fuente, con motivo
de su viclje al extranjero y hasta su reg¡-eso, se encargue del
Despacho de ~u Departamento el Ministro de la Vivienda, don
Vicente Mottes Alfonso.

Asi lo dispongo per el pre,:;ente Decreto, dado en La Coruña
a veintitrés de agosto de mil noveciento~ :,etcnta y dos.

ORDEN de 31 de ;ulio de 1972 por la eme se nombra
Juez de Primera Instancia e lnstruúión de VaUs
a don Rafael Albiae Guiu.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 26 y ~j::' ~i81 Ht.giamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Esto Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de
Jw:,z d~, Primera Instancia e inst.rucción de Valls, vacante por
protllu(;¡on de don Wenceslao Dwz Argal, correspo'1diente al
mes de la fecha, a don Hafael Albinc Guiu, que o;irve su cargo
{Jll el Juzgado de Primera Insta.ncia e ln'3~rucci¡l!1 ri(~ I3oHafía.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos c()nsi~
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de iulio de 1972.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administ 'ación de Jus,
ticia.

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Justicia
por In que se ;uhila al Secretario de Justicia Mu
nil,ipal, don. Jercjnimo Góli1ez Garda Torres.

RESOLUCION de l,l Dirección General de Justicia,
por la que se concede a don JIeraclio Martínez. Her
nández, Medico forense en situación administrativa
de Supernumerario el po_se a excedente voluntario.

Vhta la instancia elevada por don Hcraclio Martínez Hernán
dez, Médico forense en situación administrativa de supernume
rario y de conformidad con lo prevenido en el apartado al del
artículo 50 del Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Mé
dices Forenses de 10 de octubre de 1961j,

Esta Dirección General ha resuelto conceder al expresado
funci0nario el pase a la situación de excedencia voluntaria que
se entenderá a todos los efectos, a partir del 13 de abril del ca·
!'fiente año, fecha inmediatamente anterior a la. de su toma de
posesión en el Cuerpo de Profesores Agregados de Universidad,
circunstancia ésta que no fué oportunamente com~micada por el
interesado, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 13
del citado texto reglamentario y a efectos de obtendón de la
pertinente autorización por parte de este Depa(,tamento.

Lo digo a V. S. para su conocillljento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 d':) julio do 1972,-EI Director general, Acisclo Fer

nández Carriado.

Con esta fecha, so declara jubi18Ju con efectos del día dieci
ocho del próxill'lo mes de agosto, on-~ue cumple la edad regla
mentc:¡ria, aL Se':"Tetario del Juzgado Comarcal de Montefrío (Gra
"lada), don Jel6nüno G6mcz Cúrcia Torce.".

1.0 uc digo a V. S. para su conoCÍJldcnto y demás ereclas.
Dios guarde a V. S. muchos afias
Madrid, 23 de julio do 1972.--E1 Director geneml, Acisclo Far

nándoz Carricdo.
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Ilmo. Sr. Director general de Justicia. Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.


